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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA 
VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 
Examinado el presente proceso y como se observa que la parte demandante no ha 
realizado la notificación del auto de mandamiento ejecutivo al demandado , se proceda a 
requerirlo para que haga dicha notificación dentro de los 30 días siguientes de conformidad 
con el artículo 317 del código general del proceso, con la advertencia que de no hacerlo en 
dicho termino se tendrá por desistida dicha actuación, 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla, 
 

RESUELVE 
 

Se requiere a la parte demandante para que realice la notificación del demandado conforme 
a las razones dadas en la parte motiva. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CANDELARIA O’BYRNE GUERRERO 
JUEZ 

 
 
 JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO ORAL DE 

BARRANQUILLA 
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HOY 26 DE OCTUBRE DE 2022 

 

ALFREDO PEÑA NARVAEZ 
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